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la sociedad DORSTON INCORPORATED confiere un Poder General a favor de 

FRANCISCO JOSE CHIRIBOGA CATTANI. 

Por la Cual 

Protocolizada en Notaría Pública 

del Circuito Notarial de Panamá
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NOTA 
aos Por la cual la sociedad DORSTON INCORPORATED confiere un Pod 

NOD 
tio] General a favor de Francisco Jose Chiriboga Cattani.------=--=-======- 

NOT: 

EN ÓN Panamá, 14 de noviembre de 2014, -----==-====--- 
TOD 
nó En la- ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del A 

ho " . A Cosa 

MANTA DIS URE    
IN o 

bie Circuito Notarial del mismo nombre, a los catorce (14) días del mes o 
BOT 

ON de noviembre de dos mil catorce (2014), ante mí, LICENCIADO JORGE 

¡SN 

ge ELIEZER GANTES SINGH, Notario Público Quinto del Circuito Notarial de |'*' 
STO f o 

ARAN 

hl0w| Panamá, con cédula de identidad personal número ocho-quinientos |: .: 
QUÍA IS 

ÁS nueve-novecientos ochenta Y cinco (8-509-985) comparecieron | 0 
PANA) ' cts 

KI2Y| personalmente, CARMEN WONG, mujer, mayor de edad, casada, secretaria, ! 
Qui 

z 

panameña, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de identidad po . 

personal número PE-doce-noventa y siete (PE-12-97), y VERNA DE NELSON, E, 

mujer, mayor de edad, casada, secretaria, panameña, vecina de esta | 20 a 

ciudad, portadora de la cédula de identidad personal número ocho- 

doscientos setenta y dos-quinientos dieciocho (8-272-518), en su lu. 

calidad de Directora/Secretaria y Directora/Subsecretaria, |''' 8 

respectivamente, de DORSTON INCORPORATED (de ahora en adelante 

denominada “la Sociedad”), una sociedad anónima organizada y existente 

de acuerdo a las Leyes de Panamá, República de Panamá, domiciliada en |'.' 
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5 la República de Panamá, debidamente registrada en la Sección de ma 
CITO O 

A Mercantil del Registro Público a la Ficha cinco nueve cero tres cinco Era 
la QU AS 

2d dos (590352), Documento uno dos tres siete seis siete cuatro |. '.' 
EPA - me , 

28 (1237674), a quienes conozco y mediante documento que he tenido a la |.  ''.             
  

  

¡A QU cerot 

26 : : oa a 
iia Vista, me manifestaron lo siguiente: ——————— === === === ===. ÓN 
E PAN - ar 

pa PRIMERO: Que son directoras de la sociedad DORSTON INCORPORATED, |, 

A gh ao 

28] sociedad debidamente constituida e inscrita mediante la Ficha cinco y 
EPAN TE 
MÍN " , : GU Nueve cero tres cinco dos (590352), Documento uno dos tres siete 
TA DEL , 

AN seis siete cuatro (1237674) de la Sección de (Mercantil) del 
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Registro Público. 

SEGUNDO: Que de conformidad con el Artículo Décimo Cuarto del Pacto 

Social de DORSTON INCORPORATED los negocios de la sociedad serán 

administrados por sus Directores. 

TERCERO: Que de conformidad con el Artículo Décimo - Octavo 

del ' Pacto Social de DORSTON INCORPORATED dos de los Directores de la 

sociedad pueden otorgar poderes generales o especiales con o sin 

facultades de disposición, sin necesidad de reunirse. 
A 

CUARTO: Que en virtud de lo anterior, están debidamente facultados 

para comparecer ante Notario Público a otorgar el poder general que se 

menciona más adelante a favor de Francisco Jose Chiriboga Cattani.--- 

QUINTO: Por tanto, las comparecientes, en nombre y representación de 

la sociedad, confieren PODER GENERAL a favor de Francisco Jose 

Chiriboga Cattani, portador del pasaporte ecuatoriano No. 1704215258 

y domicilio en Urbanización Santa Lucia No.90 Cumbayá, Quito 

Administrar la Sociedad sin limitación alguna, mediante actos de 

simple administración así como actos de disposición; celebrar o 

A 

llevar a cabo contratos o actos de toda clase y descripción en nombre 

de la Sociedad, y más específicamente pero sin limitarse a las 

facultades expresadas a continuación: 

Recibir o dar dinero en préstamo, con o sin garantía; comprar y 

vender productos, mercancías, títulos valores, acciones en donde la 

empresa tenga intereses, y, bienes muebles o inmuebles, al contado o 

a crédito; abrir o cerrar sucursales u oficinas en cualquier país 

del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, 

gravar vender cualesquier bienes muebles o inmuebles de la Y 

Sociedad; cobrar, recibir reclamar dineros, productos O Y 

cualesquiera otras cosas que se le pueda deber a la Sociedad y 

extender los recibos correspondientes; abrir cuentas bancarias a 

PUINANAM 
A CINOTA 
O DU; 
NAMEL Clb 
MATO D 
JUIMANARA 
L CINOTA 
¡'ODDBN 
NAMEL CU 
OTTO D 
dUIN És, 
EL CÍNOT+ 
TO DIN 
INNANMED CI 
OTATHO E 
JUINL 61 
ELCINO 1 
TO DUI 
ANADEÍ Cl 
OIAMO E 
QUINIGAN 

LONE, 
TO IQUIN 
UNANED Ll 
¡OTTO Y 
QUIMANAR 
DEL Cda T 
TO EQUINA 
ANARE O 
ROTATTOÓ 
QUIFANA? 
DEL OA 
TO [QUA 
AMARE CU 
NOTES Y 
QUIPANA! 
DEL (401 
MO SQUí 
ANABEL C 
NOTEIBO 
QUIPANA 
DEL MO” 
To A 
ANADEL € 
NOTHIyO 
QUIPÁNA 
DELÁNO 
To K8.u1 
PAÑADEL € 
NoTL1gO 
[cuida 
DELÁ NO 
MOYgul 
PANÁDEL 1 
NOTUITO 
¡QUAN 
DELÁ NO 
TOS QU 
PANÍCAL 
NOTUITO 

1 QU 9Nr 
DEANO 
UITOA QU 
PANZAL 
NOTUITO 
AQUIAN, 
DELÉ Bu 
UITOA QU 
PANOGEL 

. NOAA 
A QUPAN 
, DEL C 
'UITCA QL 
PANA NEL 

, ob 
A QUEPANS 

A DELYÍDN 
CUTE OL 
PANA DE! 

A NOBO¿ 
[A QE PAS     

a LL CIRCUITO DE PAN a AMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL ORCOTO DEVANAMA NOTARIA TÍO 

CHO DEPANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DEPAN AMÁ NOTARÍA QUINTA DEL 

  

IATA DEMÁN 
CIRCUITÍA Ql 

: PANAM LOMOTARÍA OUINTA DE TO DE PANA DE NAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PAM 
A O ertiro ME PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOCUT 

DEPANAMA NOTARÍA GUINTA DEL CIRCUITO DEPANAMA NO 1Ageetasy 

QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍa QUIMESE MÁ, 
LU IKCUITO DEPANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DE! FA ARÍ 

: r Ra RNAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PAÑAMA NOTARIA QUINTA DELCIRCUNC NT, 

A AUT E CRONO DE PANAMÁ MOTARÍA OUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE A e 

 



IRGUIFO DE LIT DEL CIRCUITO DEPARA MA nTaría QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ NOTARÍA QUINTA DEL CIRCO Di PANAMA NOTA RIN 60 
, 

DE PANAVU Lo e UITO DEPANAMÁ NOTARIA OUBINTA DEL CIRCUNO DF PANAMÁ <= Pio o DEL CIRQUE GE «BE PUBLICA de PA NAMA 

n sRÍe RCUIMTO DEP MAN 
MÁ ÑOTARIPO DE PANAMA NOTARÍA QUA El, ORCUATO DEV SANA NOTA Rio So Uno Dig ea | | Z TIMBRE | NACIONAL a 

ARÍA QUINTÍN MÁ WOTARÍA QUINTA Per TtrCl PAE PANAMA NOTARÍA QUINTA 0% 

4, má ora 8, TO EA 
¿TA DEL CIRROTARÍA QUINTA DEL CIAt NTE Ls Pg ÑOTARÍA QUINTA DI CIR ANAMÁ NOTARTA QUISAS, A Doa 18. 00. 

      

   
    

  

    

   
   

   

   

  

    

   
   

  

IRCUITO DEJUINTA DEL CIRCUITO WE Pe 7 RIPQUIATA DE DELCIRCUITO DE LOTARÍA QUINTA DEL Re A E 

DE PANAMÁEL CIRCUITO DE PANAMA NCAA el ATA E CIRCUITO DE NS Nr De A DEL CIR ON Md o A a E 09. z 5 

MÁ NOTARÍTO DE PANAMÁ NOTAREA QUUY SUROETO DE Tm PARIDO T mn EN 

QUINA NAMA NOTARIA QUIN E de Ja Y DEG ANAM NOTARIA; PÚBLICA Q US NT OTARÍA Quai o CIRCO Dl 
LGQAN PANAMA 

  

STA DEL CIRNOTARIA QUINTA DEL Cl nora OUircuitoNotafial de de: Para SERIA QUINTA DE A, 

MARA OU PUBLICA DE PANAMA S ADE ORCTO E 
IRCUITO DEPUINTA DLL URCUITO DEF pa os 2 JUNTA DELÓ CR, | 

DEPANA MAL OIRCUNO DE PANAMÁ nO ANTAS TA DEL CIRCU JA REPÚBLICA DE PAN. AMÁ ic UITO DE Pa », o 

    

   

    

  

  

partio Dri ITA E TO OE PANA OTARÍA OUINTA DEL C URCUNO DEPANAMA Nu ad ad PINTA DER RES 
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o Jodiatka] nombre de la Sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones 
NAMjEL CU 
TAR Te D 20: : , ! 

a puniián crédito, girar contra las mismas y determinar la o las otras per 

LCIANOTA 

OE que individual o conjuntamente pueden hacerlo, y establecer 
NAVE $ 

OTARITO D , , , . 
» fumo] reglas para la operación de las mismas, depositar fondos en di 

ELCANO) 
JN : 

a NAPO cuentas y endosar cheques pagaderos a la Sociedad; comprar o alqu 

OTABGNO E 

2 nó cajas de seguridad en cualquier institución que preste tal servicio 
: Lip! 

TO AQUÍA . , .. 

wamifvi] para uso de la Sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de 
OTaÁno T 

AGRA . . . . 5 EA +91 Tales instituciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de 
TO Dl " 

, a eN seguridad que estén a nombre de la Sociedad; girar y extender giros, 
” Y . 

QUIRRANAN , , o , ON 
MILLO 101 pagarés y aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio 
TO QUIN 
ANA O : : : : 

, corabid; cualquier controversia en que la Sociedad pueda estar involucrada .--- 

QUIJANO 

ON NE El Apoderado es responsable de todas las actuaciones realizadas en el 

ANAABEL 
voraplds ejercicio del presente poder; los Directores no serán responsables 
QUINA! 
MEL Oigo! o : : : , 
mo Sr por ningún acto ilegal o inapropiado realizado por el Apoderado o por 
ANASÑODL : 

EA terceros autorizados para realizar operaciones en nombre y 

DURA NO . . 

mo Qin] representación de la Sociedad. ===“ ooo =o- 
P'ANARDFL - 
NOTO % . . . , 
QUINA El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el Apoderado 
DECANO 

ON 18 Francisco Jose Chiriboga Cattani para actuar individualmente en 

NOTÁDIL 
QUIE] cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, 
DELGA NO 
“TO boga! , oa Loa . oa Los 
ANA] colonia, provincia, municipalidad o subdivisión política de cualquier 
NOTÍLOO 
MQUEZ RA A 
oudixi P8iS- : 
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DaÑiNa 2017, o hasta que sea expresamente revocado por la Sociedad o el 
UITO(A QU 
PANAZA1 : A a A apoderado renuncie a él. 

4 QUicas . 
DA 2%] Se expedirán las copias que soliciten los interesados y leída como 

UITOR QL 
PANAOELL , , , : 
noftid les fue la misma a las comparecientes, en presencia de las testigos 

A QUÉPAN 

MEE CAN instrumentales, ENMA ROJAS, con cédula de identidad personal número 

PAN Ai 
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edad y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco, y son hábiles para DS 

Aa LCR 
A el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y AO 

27 ! , , DTAR 
ose] para constancia la firman todos por ante mí, el Notario que doy fe.-- au 
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, 2 - Or A 
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ENMA ROJAS --=—=======p=VERONICA VELASQUEZ-=—===——======o=====-- na 

8. : 
. Refrendada por da firma de Abogados, BUFETE MF € CO, Licda. Josette 

) 9. Roquebert, Abogada en ejercicio. ===" Eno 

: 10. LICENCIADO JORGE ELIEZER GANTES SINGH, Notario Público Quinto del 

me Circuito de Panamá. ———— 
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